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BOLETIN O-:
ó •«a OFICIAL

de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MÁRTES, JUEVES Y SÁBADOS.

ART1CDL0 DI OFICIO.
Núm. 600.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BALEARES.

El Excrno. Sr. Ministro de la Go-

«Sírvase V. S. hacer presente a to
das las Corporaciones, á los funcio
narios y personas que por conducto 
de V. S. han manifestado su indigna
ción y su pena por el alendado del 
día 23, la satisfacción con que lia 
visto el Gobierno las seguridades de 
lealtad y adhesión á S. M. de que son 
evidente prueba tales manifestacio
nes.»

He dispuesto su inserción en el 
Bolctin oficial y periódicos que se 
publican en esta capital para cono
cimiento y satisfacción de las Corpo
raciones/funcionarios y personas á 
quienes se refiere el preinserto des
pacho. ,

Palma 31 octubre 1878.-Manuel
Stárico Ruiz.

ran el importe del reintegro y una 
tercera parte de la multa, se ha ser
vido disponer que se inserto en los 
Boletines oficiales correspondientes 
á los dias i.° de los meses de setiem
bre, octubre, noviembre y diciembre 
venideros, una relación detallada de 
las corporaciones multadas que no 
hayan solventado sus descubiertos, 
recordándoles (]ue de no verificarlo 
antes de la fecha á la que alcanzan 
líLS eviU'Osado*; sp(‘nfnnr
cederá ejecutivamente según está 
prevenido. . ,

En cumplimiento de la citada or
den se publica la siguiente

Reí anón.

Corporaciones 
en déscubierto. Reintegro

Ayuntamiento de
Binisalem. . . 

Id. de Alamor. . 
Id. de San Juan

Bautista. . . .
Id. de La Puebla. 
Id. de Ruñóla. .

22'86 
2*27

7:o0
21 07 

124‘4í 
103*88Id. de Esporlas .

Id. de Palma.. . - 595'50

Mulla. Total

Núm. 601.
A DM1NISTR ACION ECONÓMICA 

DE LAS BALEARES.

Estanca das. — La Dirección general 
de Rentas Estancadas en su orden 
circular de 29 de julio de este año, 
por consecuencia del art. 31 de la 
ley de presupuestos del año actual 
(pie condona dos terceras partes de 
multa alas Diputaciones provinciales 
Ayuntamientos y Juzgados munici
pales denunciados por faltas en el 
uso del sello del Estado mientras que 
antes del próximo año 1879 cubrie-

Id. de Líesela. . 
Id. de Búger.. . 
Id. Capdepera. . 
Id. de San Juan

Bautista. . . . 
Id. de Palma.. . 
Id. de Marráixí.. 
Id. de Petra. . . 
Id. de Andraitx . 
Id. de. Mercada!. 
Id. Eslallenchs. . 
Id. de Deyá. . . 
Id. Puigpuñent..

231*94 
278*13
158*94

102'25
346* » 
381*06
135*56

6* »

9'66
77*25 

8*20

30*48 
87*75

10* »
175* » 
165*92 
138*50

3.460*66 
308*94
383*10
208*92

136*33 
2.427*16

^53*34 
180*75 
224*68

12*88 
106*31

33*13

53^34 
88*02

17*60
199*07 
290*36
242*38

6.056*16 
510*88
661‘23 
367*86

238*58
2.773*16

934 40 
316*31 
230*68

22*54 
183*56

41*33
cantidad alguna enNo se figura „

Mercadal poi que el «'xpediente se ha
lla en la Dirección general de Ren
tas Estancadas pendiente de resolu-
cion. ,

Palma 31 octubre de 1878. — El .lele 
económico, Carlos Amador Guerrero.

Núm. 602.
Sección Administrativa. —Negociado 

de Impuestos.—Cédulas personales.— 
En la Gaceta de Madrid número 289, 
correspondiente al día 16 de los cor
rientes, aparece la Real orden si
guiente:

«Excrno. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección general 
sobre expedición de las cé lulas per-

formidad con lo propuesto por V. E. 
é Intervención general de la Admi
nistración del Estado, y con lo infor
mado por la Junta de Directores ge
nerales de Hacienda, ha tenido á 
bien resolver: ,

1 ? En uso de la facultad que a la 
Administración se concede, por el 
art. 16 de la lev de Presupuestos de 
11 de julio de 1877, continuara en
comendada a los Ayuntamientos de 
todas las poblaci nes que no sean ca
pitales de provincia la formación del 
patrón de cédulas personales, la dis
tribución de estas y su cobranza, con 
arreglo á las disposiciones de ¡os- 
truccion de SI de julio de 1877., ,

2 .° En las capitales do provincia 
este servicio correrá á cargo de 
los Jefes de las Administraciones eco
nómicas, que. asumirán las faculta
des v atribuciones (¡ue concedió a 
los Presidentes do las Comisiones de 
Evaluación de la riqueza inmueble 
la Real orden de 4 de enero último.

3 .° El recargo municipal que so
bre el valor de las cédulas establez
can los Ayuntamientos dentro del lí
mite del Id por 100, se reanudara 
por la Hacienda en las capitales de 
provincia al propio tiempo que se co
bre el importe de las cédulas, ingre
sando en el Tesoro con talón de car- 
ge especial, y su producto se entre
gará mensual mente, á las respectivas 
Corporaciones municipvles, hacien-
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do constar el pago al dorso de la ce- 
dula expedida con la siguiente nota: 
«Satisfizo en (la fecha de expedición) 
......pesetas........ céntimos de recar
go municipal,» cuya nota autorizará 
la firma del cobrador y el sello de la
Administración.

4.° Las Comisiones de Evaluación 
de la riqueza territorial y los Ayun
tamientos de las capitales de provin
cia que tienen á su cargo la distribu
ción y cobranza de cédulas, liaran 
inmediata y ordenada entrega á los

económico, y el tercero con el cor
respondiente recibí quedará como ' 
resguardo en la oficina que verifique
la entrega. .

5.° Los Presidentes de las Lomi- 
sionesde Evaluación pondrán á las 
inmediatas órdenes de los Jefes eco
nómicos los cobradores y auxiliares 
temporeros que en la actualidad es
tén encargados do este servicio, así 
como los ordenanzas de las Secciones 
de impuestos que se pusieron alas 
suyas por consecuencia de lo dis
puesto en Real orden de 4 de enero 
ultimo.

6 .° Los expresados Presidentes 
harán entrega igualmente á la Ad
ministración económica del material 
que hayan adquirido para el servicio 
de cédulas que deben conservar exis
tente. ,

7 .° Los empleados temporeros a 
que se refiere el art. 5.° y los que 
en lo sucesivo nombren los Jefes eco
nómicos con aprobación de la Direc
ción general constituirán un Negó- 
iiaics que eSiáríi b u jo  ’iá^ihmeííia’fa 
vigilancia del Jefe del do impuestos.

8 .° Los trabajos que deben pro
ceder á la expedición de las cédulas 
son la formación de tres indices ri
gorosamente alfabéticos de los nom
bres de los llamados áadquirir cédu
las, formando uno por contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería; 
otro por contribución industrial y de 
comercio, y otro por inquilinato, en 
la forma provenida en la circular de 
esa Dirección general de 10 do ene
ro del corriente año.

9 .° Después de compulsados los 
tres índices debe formarse de ellos 
uno general, del queso sacarán ca
da dia para el reparto y cobranza de 
las cédulas á domicilio relaciones 
parciales que sean listas cobratorias. 
Dichas relaciones se entregarán con 
las cédulas enumeradas y firmadas á 
los repartidores, y estos extenderán 
el documenio á presencia de los in
teresados, recogerán su firma en los 
talones que segregarán de las cédu 
las, y entregando estas á los interesa
dos, devolverán aquellos á la Admi
nistración para que las anoto en el 
iudice ó relación de cédulas realiza
das.

10 . Los Jefes económicos intere
sarán de los Alcaides que á cada co
brador acompaño un guardia muni
cipal para que preste el necesario 
auxilio á los fines de una expedita y 
pronta recaudación, y con objeto de 
que puedan comprobársela presen
tación en el domicilio del contribu
yente y la negativa si la hubiere, á re

cibir y á abonar el importe de las cé
dulas por los individuos de su fami
lia ó servicio, si aquel estuviese au
sente. , .

II. En las grandes poblaciones 
donde la mucha demanda de cédulas 
lo justifique, so establecerán \ ai ios 
cobradores fijos, que en diversos pun
tos faciliten la expedición decéduias 
cuando sea necesario el buen servi-
cio. ,.

12. Se constituirá también y per- 
manacerá constantemente en la Ad

i ministracion un cobrador expedidor 
s, (pie atenderá las recla-

Los cobradores deberán pa- 

reclamen, autorizándoles para que 
puedan hacer una saca diaria de los 
almacenes de efectos estancados, pe-
ro con las mismas formalidades con 
que se entregan á los estanqueros 
los efectos estancados que expenden.

14. No obstante lo prevenido en 
la regla precedente, los Jefes econó
micos de acuerdo con los Jefes de 
las Secciones de Intervención, po
drán nombrar bajo su responsabili
dad uno ó más cobradores, con la 
fianza ó garantías necesarias, los que 
deberán responder con ingresos ó do
cumentos de las cédulas que cada 
dia se le faciliten, sin que por nin
gún concepto el valor de las que que
den en su poder pueda exceder del 
importe de su fianza.

15. Una vez establecidos los co
bradores, la Administración anuncia 
rá por todos los medios de publicidad 
posibles que los que necesiten cédu
la puedan pedirla al Jefe económico 
por escrito extendido en papel blan
co, designando la clase de cédula que 
Ui nzmmGntxndít .*»ii nqiobre. natura- 
sion y residencia habitual, la cual
será extendida por la Sección espe
cial y se llevará al domicilio del re
clamante, para el solo objeto de co
brar su importo y recoger la firma 
en el talón respectivo que ha de con
servarse en la Administración econó
mica.

16 . Las cédulas de cada capital 
ó pueblo tendrán una numeración 
general de expedición en cada clase 
y para hacerla compatible con los di
versos despachos de estos documen
tos, se estampará aquella por los Je
fes do los Negociados de impuestos 
antes de autorizadas por los Jefes 
económicos al distribuirse diariamen
te á cada cobrador las que deba ex
pedir.

17 . Para los efectos del apercibi
miento escrito, á cada uno de los 
que no se hubiesen provisto de cédu
la, de que traía el articulo 33 de la 
Instrucción, bastarán los apercibi
mientos generales en ios periódicos 
oficiales respectivos.

18 . Los Jefes económicos ten
drán los deberes que señalan á los 
Alcaldes para la es pedición de cédu
las los artículos 33, 36, 4i, 47 y 62 
do la Instrucción vigente y los Jefes 
de los Negociados de Impuestos los 
del 35 y 50 de la misma.

19 . La cobranza do las cédulas 
personales á las clases activas y pa
sivas, partícipes de cargas de justi
cia, funcionarios á premio, como 
Administradores de loterías y estran- 
jeros, operarios do ambos sexos de 

’ las fábricas y á cuantos perciban ha-

I n». Jni Futido seguirán sujetándo-, go al mismo y abono á la cuenta del be'e de Esta 3g respcct¡vo D¡chas C^U¡3S
lo 1-1 Instrucción- pero quedando se conservaran en almacenes, factu- 

obligados lc re pectivos habilitados radas con separación de las útiles- 
á ingíesar el importe del recargo mu-1 -n ornnmnmA
nicipal en las cargas de las Adminis
traciones económicas, sin cuyo re
quisito no serán autorizadas aque
jas por los Jefes de la expresada de-

so á

hasta que. termine el año económico 
en que debieron regir, en cuyo caso 
se datarán en cuenta en concepto de 
utilizadas y caducadas, acompañán
dolas á la misma cuenta para la jus-
tifícacion de la data.pcndpncia. .

20. Los gastos de material y ar
rendamiento do locales así como los 
correspondientes al personal y pre
mios de expendicion do los Ayunta
mientos, so satisfarán con cargo al 
crédito do 480.000 pesetas que figura 
en el artículo 2.°, capitulo 7.e, sec
ción 9.a del presupuesto vigente para 
premios de expendicion de cédulas 
personales, sin que pueda excederse 
de aquella cifra, sino en el caso de 
que los ingresos sean mayores que 
las sumas presupuestas. _

21. Se amplia por el actual ano 
económico hasta el 31 de diciembre 
el píazo de distribución de cédulas a 
que se refiere el art. 31 de la Insti uc- 
cion vigente, entendiéndose modili- 
cados en lo sucesivo los demás que
tienen relación con él.

Al propio tiempo, con el fin de or
ganizar las operaciones de contabili 
dad, se ha servido dictar las reglas 
siguientes:

1 ,a Las cédulas que se entreguen 
á los cobradores á fianza, lo serán, 
previo pedido de estos, y en virtud 
de orden del Jefe económico al guar
da almacén, siendo de abono en la 
cuenta del mismo en concepto de 
entregas á los cobradores.

2.a Las Intervenciones de las , Ad
ministraciones económicas abrirán 
cuenta ácada cobrador de las cédulas 
que se le entreguen, considerándole 
como si fuese un Administrador su- 
del almacén en virtud de las órdenes 
que intervendrán antes de verificar
se las entregas y abonándolo las que 
acredite haber repartido y cuyo im
porte ingrese así como el recargo 
municipal en la caja de la Adminis- 
nistracion económica, con la separa
ción debida.

3 .a Las cédulas cuyo importe in
gresen los cobradores, se considera
rán como vendidas en el mes en que 
se verifique el ingreso, y se compren
derán en tal concepto en la primera 
parte de la cuenta de Administración 
destinada para las cédulas en alma
cenes.

4 .a Las cédulas entregadas á los 
cobradores que quedan sin realizar 
en fin do cada mes, se considerarán 
como existencias en poder de dichos 
subalternos, debiendo cuidar la Ad
ministración de que justifiquen la 
razón ó motivo de no haberlas hecho 
efectivas y de que so sigan los pro
cedimientos correspondientes hasta 
su completo cobro.

5 .a Las Administraciones econó 
micas no devolverán á los cobradores 
la fianza (pie tengan prestada sin que 
ántes se acredite con^certificacion de 
la Sección de Intervención que tie
nen solventes sus cuentas respecti
vas.

6 .a Las cédulas que no lleguen á 
realizarse por resultar indebidamen
te expedidas, ó por otras causas aje
nas á la gestión administrativa, se de
clararán anuladas, prévia la forma
ción de expediente, y se devolverán 

1 en tal concepto al almacén, con car-

7.a La declaración de anulación 
de cédulas se entenderá solo de las 
que préviamente estuviesen expedi
das á nombre de personas cuyo pa
radero se ignore, advirtiendo que 
dicha declaración no le releva de 
adquirir el documento, ni menos sa
tisfacer ios recargos y penas que 
correspondan cuando sea descubier
ta la defraudación y averiguado el 
paradero de los que incurran en esta 
falta. .

8.a Para el ingreso en caja del 
importe á que ascienda la relación 
diaria por la expedición de cédulas, 
se expedirán dos talones de cargo, 
uno por la parte que corresponda 
al Tesoro y otro por lo que en con
cepto de recargo deben percibir los

ypa. 
la se 
Corp 
parte 
dicta

Se 
vene 
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Ce 
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Ayuntamientos. .
*9.a Llegado el caso de satisfacer 

á los mismos el todo ó parte de los 
mencionados recargos, deben las 
Administraciones económicas forma
lizar á su vez el 10 por 100 que por 
la administración del impuesto cor
responde al Estado, á cuyo fia se 
datarán de la cantidad integra que 
tengan aquellos derecho á percibir, 
y espedirán á la vez un talón de car
go por el importe del 10 por 100 de

darr 
corr 
van 
prec 
limi 
pro¡

1) 
Alca 
disti 
peñ; 
dad 
exig 
disp 
áqi

P. 
fe e

la suma datada. ,
10. Las Administraciones figu

rarán solo los ingresos por el cuporarau awiu iwd . r - -
del Tesoro en el lugar que señalan । rere 
las cuentas anuales y semestrales de 
___ r^/iKlizine, y las relaciones 
mensuales en el concepto de impues
to de cédulas personales.

11. El recargo municipal figura
rá asimismo en las cuentas de ren
tas y gastos públicos, y en las rela
ciones mensuales por fondos especia
les en igual forma que la establecida 
para los demas participes, y á dicho 
fin manuscribirá á continuación del 
lugar que ocupan los de consumos 
el que con la denominación de Im
puesto de cédulas «recargos municipa
les» dé á conocer las operaciones 
que por este concepto deben figurar 
en los mencionados documentos.

12. Fijado ya en los impresos de 
cuentas y relaciones do rentas pú
blicas en los valores á cargo de la 
Dirección general de Impuestos un 
concepto para el 10 por 100 de ad
ministración de participes, las Ad
ministraciones cuidarán de distin
guir por medio de subconceptos ma
nuscritos aquellos ingresos que pro
cedan de consumos de los que cor
respondan al impuesto de que se 
trata.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 8 do octubre do 
1878.—Orovio.—Sr. Director geno- 
ral de Impuestos.»

Se inserta en el presente Boletín 
oficial á fin de que tenga la debida 
publicidad y cumplimiento en la pro
vincia; y esta Administración eco
nómica de mi cargo en virtud de I» 
circular que lo ha sido comunicada 
por la Dirección general del ramo,
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y para que el servicio do que se tra- 
¿ se cumpla exactamente por las 
Corporaciones municipales, en la 
parle (¡uc les incumbe, ha acordado 
jictar las siguientes disposiciones:

Según queda indicado por la pre
vención 21, la distribución de las 
cédulas personales del presente ejer
cicio deberá comenzar el dia L° de 
noviembre próximo, terminando el 
31 de diciembre y los Ayuntamientos 
expedirán desde dicho dia primero 
las que el público solicite, dándose 
do baja en los padrones especíalas 
últimamente formados en cada loca 
lídad; á cuyo propósito se les remi
tirán desde luego el número de cé
dulas de cada clase que comprende 
su pedido.

Conforme se dispone en el art. 44 : 
do la Instrucción do 21 de julio 1877, ' 
los Alcaldes formarán la última cuen
ta de las cédulas de 1877-78, remi
tiéndola á esta Administración eco
nómica, antes del 10 del mes en
trante, con las que resulten sobran
tes.

Los Ayuntamientos se servirán 
darme conocimiento, por el primer 
correo sin falta, del recargo que ha
yan acordado imponer sobre los 
precios de las cédulas, dentro del 
limite marcado en el art. 17 de la 
propia Instrucción.

Del reconocido celo de los señores 
Alcaldes espero que el servicio de 
distribución y espedicion se desem
peñará con la prontitud y regulari
dad que la naturaleza del impuesto 
exige, que de lo contrario me hallo

lo dispuesto á exigir la responsabilidad 
¡aque su hicieren acreedores.

d- Palma 26 octubre de 1878.—El Je- 
po fe económico, Cárlos Amador Guer- 
an । rero.
de _____  
!CS 
os- Núm. 603.
ra- 
n- 
la- 
ia- 
da 
lio 
leí 
;OS 
ni- 
a- 
es 
-ar 

de 
■li
la 

un 
d-

AUDIENCIA DE PALMA.

Número cuarenta y cinco. — En la ciu
dad de Palma de Mallorca á diez y nue
ve de octubre de mil ochocientos scteii- 
la y ocho. En el pleito juicio de tercería 
de dominio deducida por I). Miguel Sal
vá v Crcspi en los autos ejecutivos pro
movidos por D. Ramón Pelil contra don 
Gabriel Ciar; que se ha visto en grado 
de apo'acion interpuesta por el deman
dante de la sentencia pronunciada por el 

‘ Juez de primera instancia del distrito de 
la Catedral en veinte de febrero del cor
riente año por la que se declara rescin
dido como hecho en fraude de acreedo
res, el contrato do la escritura privada 
presentada como fundamento de la de
manda de I). Miguel Salvá, y en su con
secuencia se absuelve de la misma a 
don Ramón Petít y se condena en ledas

Salvá. .
Visto el artículo trescientos diez y seis 

de la ley de Enjuiciamienlo civil. Falla
mos que debimos confirmar y confirma
mos la sentencia apelada en su paite dis

tos "autos y sus méritos siendo positiva dorando de cargo del apelan.

n- 
ia* 
O' 
ir
se

las costas á Gabriel Ciar.

E. 
il
u
do 
0'

lio 
da
•o- 
o
la

da 

ponente el Sr. D. Antonio Vázquez.
Aceptando la relación de los hechos 

que contiene la sentencia apelada. ,
Considerando que del contesto misino 

de la escritura presentada como funda
mento de la demanda de tercería, com
binado con la declaración rendida por 
D. Miguel Salva al contestar la posición 
segunda del folio treinta y siete, se de- 

„ duce que los contrayentes simularon el 
traspaso de los géneros y efectos de que 
se trata con el fin de favorecer al ejecuta
do Ciar en perjuicio de su acreedor don 
Ramón Pelil; pues además de la cir
cunstancia bastante significativa de su-10,

ponerse recibido el precio antes del Otor
gamiento de la referida escritura, apa
rece de todo punto inverosímil que 
siendo la causa de la venta, según ex
presa Salvá, tener Ciar demasiado tra
bajo y no poder llevar la tienda, se 
quedase después en ella, en fuerza del 
propio convenio, como criado ó depen
diente de aquel cargando además con la 
obligación de rendirle cuenta semanal 
de lo que cobrare y salisfaciere en dicho 
concepto.

Considerando que conducen también 
á comprobar la simuheion y conciertos 
expresados en el anterior fundamento 
las patentes contradicciones que se ob
servan entre hs declaraciones rendidas 
por Salvá y por Ciar, pues al paso que 
esto afirma que aquel fué quien le pro-' 
puso la compra de h tienda ó de los 
géneros existentes en la misma, Salvá 
supone por el contrario que la proposí- 
cino partió del otro, y mientras Ciar 
añide que al cabo do algunos di-as do 
haber entrado en tratos con Salvá sobre 
la venta, quedaron acordes en las con
diciones, declara Salvá que el contrato 
se celebró el día siguiente al en que tu
vo con Ciar la primera entrevista sobre 
la mencionada venta.

Considerando que confirma por últi
mo el juicio de antes manifestado, la 
conducta observada por Ciar con res
pecto á D. Ramón Petít en lo que ata
ñe al presente negocio; pues do los au
tos resulta plenamente demostrado, que 
con posterioridad al supuesto traspaso 
recibió de Petít diferentes remesas de 
géneros, que si bien afirmó tener cu
biertos con el pago de unas letras que 
contra él fueron libradas, el contenido 
de unas cartas por el mismo reconoci
das, la enmienda hecha en una de di
chas letras, justificada por el exámen de 
los peritos calígrafos y su cotejo con los 
asientos del libro registro llevado por la 

teniente lo conlrmo.
Y considerando que contra todos es

tos antecedentes de nada sirve el he
cho de figurar la tienda á nombre de 
Salva en los registros de la Adminis
tración económica del mes de abril del 
uño mil ochocientos setenta y seis y 
los recibos del inquilinato también á fa
vor del mismo desde la esprésada fecha, 
porque una y otra cosa podrían ser pro
duelo del concierto entre ellos conye- 
venido, haciéndolo comprender asi la 
manifestación hecha por uno de los tes
tigos subministrados por el repetido Sal
va asegurando que en setiembre del pre
citado año el que más interés tenia en 
dicha tienda era Ciar por más que figu
rase correr de cuenta del mencionado 

te Salvá las costas de esta instancia. 
Mandamos que además de noliticarso es
ta sentencia en los estrados y de hacerse 
notoria por medio de edictos, se publique 
en el Boletín oficial do la provincia por 
lo que respecta al rebelde D. Gabriel 
Ciar; y que por hs parles que litigan co
mo ricas se reintegre el papel correspon
diente á la de primera instancia y »1 
apuntamiento. Y por esta definilivamen* 
te juzgado en Sala de Justicia de esta 
Audiencia, asi lo pronunciamos y firma
mos.—Vicente de Sangenis.—Vicente 
Girón.—Gregorio Relinchón. — Francis
co Usera.—Antonio Vázquez Illa.

Núm. 604.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Mago de 1878.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.
To t a l

deLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
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clases.

21 » 1 ! » » » 1 » » B » » » » i
$2 1 1 2 » ' » 2 » » II » » a 8 2
23 » 1 1 » » 1 » » » » » » 8 1
24 1 » 1 » » 1 » » » » » » » 1
25 » 1 1 » . » » 1 > D D » » » » 1
26 » » » » * » » 6 » » » » » 8
27 » 1 1 » » 1 » » » » »• 5
28 » » » » » » » D > » »
29 $ D » » » » » » 8 >
30 » 2 2 » 2 » » 1 8 » » 8 2
31 1 2 » » 2 » » ___ » 8 » ___ 2

3 8 11 » » » 11 » D O 8 B 11

Palma l.° de Junio de 1878.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Mago de 1878, 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

e

Dias.

"Mv /«l  b l . s l . ea ara er K» «ox> wa
To t a l

general.
VARONES. HEMBRAS.

Solte roe Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

21 » 1 1 2 » 1 » 1 3
22 1 » 8 1 » 8 8 » i

23 8 1 8 i » 3 8 t
24 ' ' » » 3 8 » » 8 3 8

2o » 1 » 1 » 3 » » t

26 1 8 8 1 8 3 4 5 ■

27 1 8 1 2 1 8 1 3
28 8 » 8 8 » » » 8 »
29 » » 8 8 8 » »
di

3 4 2 9 1 4 1 6 15

Palma l.° de Junio de 1878.—El Juez municipal, 
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

Es copia de la sentencia pronunciada 
en el pleito á que se refiere, y la expido 

- á fin de publicarla en el Boletín oficial de 
I cela provincia de que certifico.

’ Palma veinte y cinco de octubre do 
mil ochocientos setenta y ocho.—José 
M.a Vich y Alou. Escribano de Cámara.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G-), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 313 
do la ley Hipotecaria y regla I o del 263 
del regiamento para su ejecución, ha le- j 
nido á bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Alcañiz, de cuarta clase, 
á D. Martin Ordax y Sabau; que desem- 
pem el de Sos y os el más antiguo de los 
que lo han solicitado.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid 7 
de octubre de 1878.-Calderoü y Co- 
llanles.—Sr. Director general de los Re
gistros civil y do la propiedad y del No- 
la liado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto cu al articu
lo 303 de la lev Hipotecaria y regla 3." 
del 263 del reglamento para su ejecu
ción, ha tenido i bien nombrar para el

o

Registro de la propiedad do Castro del 
Rio, de cuarta clase, á D. Víctor ltien
tes del Rio, que desempeña el de Ada- 
riz y ocupa el primer lugar en la lerna 
formada por esa Dirección general.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid i 
de octubre de 1878.—Calderón \ fo
llantes.—Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y (lo. No

; lanado.

MINISTERIO DELA GOBERNACION. 
REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada m!cr- 
puesto por I). Santos Alvarez, veci
no del Barco de Valdcorras, contra 
una providencia de V. S., que con
firmó un acuerdo del Ayuntemiento 
de dicho pueblo sobre demolichm de 
la fechada de una casa del recurren
te, reedificada sin licencia la Sección 
de Gobernación de dicho alto Cuer
po ha emitido el siguióme dictamen

«Exornó. Sr.: En cumplimiento tic 
la Real órden de 17 de junio ú.úmo 
ha examinado la Sección el apunto 
expediente, del que resulta que ha
biendo acudido á la Gomisio i p.o- 
vincial de Orense D. Angel ue/rra
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Vidal, vecino del Barco de Valdeor- 
ras. en 8 dejulio do 1876jdenuncian- 
do ásu convecino 1). Santos Alvarez 
por haber reedificado una casa sin 
licencia del Ayuntamiento, dicha cor
poración, en vista de que la Munici
palidad no había dictado acuerdo, se 
inhibió de conocer en el asunto 
mientras esto no tuviese lugar, y con 
traía resolución se interpuso recurso

pruebas que desea suministrar, y en 
definitiva dejar sin efecto la provi
dencia anterior porque no puede de
cirse que infringiese precepto al
guno no pidiendo licencia para ree
dificar la fachada, una vez que en la

de alzada

localidad no hay Ordenanzas muni
cipales qui) lo determinen; porque la 
obra fue tolerada p d' lodos, y riada 
lo dijeron h isla de -puos de haberla 
terminado; ponmu la comisión del

El Ayuntamiento entóneos desig- Ayuntamiento que fue a reconocer 
nó una comisión de su seno para su casa lo ofreció verbalmenle que 
que reconociese el sitio; y en vista [ se respetaría lo construido, y que so
de aue según el informe de esta; lo tendría que quitar las vigas que 
Alvarez’al reedificar la fachada de su sobresalían; porque lo que invade la 
casa la había adelantado por una par- vía pública no es.su casa, sino unacasa la había adelantado por una par
te más de un metro, estrechando la 
calle precisamente en uno de los pun-

, sino una
escalera adosada á la misma, (¡ue en

i la parte que sobresale corresponde á 
tos mas angostos v tortuosos; que si otra casa que tiene servicio por ella, 
las ca^a< contiguas tomasen la misma ' y porque alo sumo procedei la la mo- 
.las casas ooni „ , . ! dificacion de dicha escalera, aunquelinea en una longitud de seis o siete 
metros, la calle quedaría cerrada, y 
que el balcón ó corredor que sin du
da so iba á construir encima de unas 
vigas que sobresalian de la fachada 
privaría de alguna luz á la calle y 
perjudicaría el ornato público, re
solvió que el interesado derribase la 
fachada en el término de 30 días,
absteniéndose de levantarla do nue
vo sin saheitar licencia de la Alcaldía 
á fin de disponer lo conveniente pa
ra el ensanche de la calle, previa la 
indemnización oportuna. .

Para esto se fundó la Municipali
dad, no sólo en el parecer de la co
misión referida, sino en que la calle 
del Real, donde se halla situada la 
casa de Alvarez, es un camino veci 
nal de segundo orden, y con arreglo 
á los artículos 195 y 196 del regla
mento dictado para la ejecución del 
Real decreto de 7 de abril do 184-8, 
á la distancia de 30 varas de esta cla
se de vias no se pueden construir ó 
colocadas en la fachada incomodaban 
a los pasajeros y no favorecían el or
nato.

El interesado pidió á la Corpora
ción que dejase sin efecto este acuer
do en el punto relativo al derribo 
de la fachada, pues las vigas desapa
recían desde Inego, ó en caso contra
rio que se le indemnizase por los per
juicios queso le inferian.

Desestimada la pretcnsión, so alzó 
aquel ante el Gobernador solicitando 
que, de no revocarse la orden de 
derribo, se instruyese, dándole la de
bida audiencia, nuevo expediente 
porque ignoraba que hubiese nece
sidad de obtener licencia para hacer 
la obra; porque levantó la fachada 
sin excederse de los cimientos que 
quedaron existentes y guardando la 
alineación posible con las casas con
tiguas, y porque el Ayuntamiento 
omitió la indemnización de perjui
cios de que trata la ley de 22 de di
ciembre de 1876 y el reglamento pa
ra su ejecución de 19 de febrero de 
1877.

El Gobernador, de conformidad 
con el parecer de la Comisión pro
vincial, mantuvo el acuerdo del 
Ayuntamiento porque había sido dic
tado en uso de las facultades que le 
otorgan los artículos 67 y 68 de la 
ley Municipal y en observancia de lo 
preceptuado en el reglamento de 8 de 
abril de 1848.

No aquietándose D. Santos Alva
rez, acude á V. E. pidiéndole se sir
va disponer que se lo admitan las

noes de construcción reciente, pero 
nunca el derribo de la fachada.

La Sección no halla méritos para 
proponerá V. E. queso sirva acce
der á ninguna de las pretensiones 
que formula el recurrente. A la 
primera, porque si poseo pruebas 
que demúestren la inexactitud de 
os hechos en que el Ayuntamien
to fundóse acuerdo, debió exhibirlas 
cuando le pidió que lo modificasen 
al alzarse ante el Gobernador de la 
provincia ó al acudir á este Ministe
rio. No habiéndolo verificado á pesar

Municipalidad en su acuerdo, de que 
para dar mayor amplitud á la calle 
sea preciso expropiar parte del área 
que ocupa la finca del interesado; pe
ro nunca cuando, como ahora, sólo 
se lo obliga devolver lo que usurpó á 
la vía pública.

Sensible es ciertamente que, des
de el momento en <|ue D. Santos Al- 
varez comenzó la obra, el Alcalde 
noli mandase suspender una viiz que 
no podía ménos de constarle (pie se 
ejecutaba sin licencia; pero como es
ta falta no afecta al fondo de la cues
tión que se debate, la Sección, resu
miendo lo expuesto, opina que pro
cede desestimar el recurso.»

Y conformándose S. M. el Rey 
iQ. I), G,; COI) el preinserto dictámen 
se ha servido resolver como en el 
mismose propone,

De Re d orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de setiembre do 1878.— 
C. el Conde de 'toruno.—Sr. Gober
nador do la provincia de Orense.

^Gaceta del 11 de octubre.

ANUNCIOS.

de las ocasiones y del tiempo que pa
ra ello ha tenido, seria opuesto á las 
reglas de procedimiento, y conducí- í 
ria á hacer interminables los expe-| 
dientes otorgarle la ampliación soli- , 
citada.

Respecto á la resolución del Ayun
tamiento, la Sección entiende que 
debe ser mantenida, porque además 
de las ámplias facultades que el re- 

,01 a_l0iv.AhriJ j í^.. J84R^ <U) 
Ayuntamiento no es aplicable al ca
so,) 196 y 198, otorga á los Alcaldes 
acerca délas edificaciones ó reedifi
caciones que se hayan de ejecutar en 
las orillas de los caminos vecinales, 
y do la policía de los mismos, facul
tades que se extienden hasta el pun
to do poder obligar á (¡ue se derribe 

[ la obra hecha sin licencia, la cual 
demuestra (¡ue, aun cuando la loca
lidad carezca de Ordenanzas de poli
cía, el interesado no debió prescin
dir de solicitar el permiso oportuno 
antes de emprender la reedificación 
do la fachada de su casa, según el 
art. 68 do la ley Municipal de 1870, 
vigente en la época en que el Ayun
tamiento dictó la resolución do que 
so trata, se declaraba obligatorio pa
ra estas Corporaciones la conserva
ción y arreglo de ia vía pública; y 
como el recurrente usurpó parto do 
un camino que tiene este carácter, 
es incuestionable que la Municipali
dad no solamente pudo, sino que de 
Lió ordenar su demoilicion por ser 
este el único medio de que vuelva al 
común disfrute la faja de terreno de 
que indebidamente le privó el intere
sado.

Estuvo igualmente en su lugar el 
Ayuntamiento negándose á indemni
zarlo por los perjuicios (¡ue lo ocasio
ne el derribo de la obra, porque co
mo la ejecutó sin licencia y en terre
no quo no le ¡YcrLencce, no tiene de
recho á ser resarcido do los daños 
quo la medida le infiera. La iddemni- 
zacion procederá, y esto ya lo dijo la

B1BLI0TECA DE LA COXTABILIDAD
ARANCEL PERMANENTE Y GENERAL DEL TANTO POR 
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SECCION EDITORIAL.
PROSPECTO.

da ásu objeto de frecuente manejo y cónsul, 
ta, dándole un papel superior, tipos nueves 
claros y bien legibles y el tamaño m ás re
ducido (¡ue han permitido las labias. o;

Si este publicación, como no cabe dudar
lo, obtiene del público el favor que se me
rece, la Bib l io t e c a  d e l a  Co n t a b il id a d que 
hoy inauguramos se continuará después con 
oíros interesantes, nuevos y útilísimos tra
bajos que llamarán la atención del público 
en general y serán recibidos con aplauso 
por lodos los que al comercio y á ios nego
cios se dedican.

Condiciones de la suscric ion.
El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  

t a n t o  po r  c ie n t o  terminará repartida la la
bia del veinte y cinco por ciento en la sección 
de enteros. "

Mensualmente se repartirá cuando ménos 
un cuaderno de cinco entregas, siendo estas 
de ocho páginas ó sean en junto cuarenta 
páginas iguales á las presentes. .

El precio de cada entrega de ocho páginas, 
será el de cuatro reales vellón en toda Es-

1 Paña- . , , . ,
i Cada suscnlor tendrá opcion á un anun- 
! ció gratis inserto en las dos primeras planas 

de todas las cubiertas de los cuadernos cuyo 
anuncio no podrá exceder de las dimensio
nes de los cuadros al efecto señalados en 
las mismas. Los que se suscriban por dos ó 

i más ejemplares, podrán ocupar con su 
í anuncio ó anuncios laníos espacios ó cuadros 
| como ejemplares. Esta empresa editorial se 
I obliga ampliar el Boletín de anuncios ana
i diendo á los cuadernos lanías hojas anun- 
: ciadoras como sean menester, en el caso de 

1 que los anuncios de los suscritores excedan 
¡ del número de encasillados que pueden te

ner cabida en las dos primeras planas de las 
cubiertas de los cuadernos.

Si hay una obra cuya importancia, por 
obvia v manifiesta á todas luces, no necesi
ta demostración ni aun siquiera el obligado 
encomio del prospecto, osa obra es sin dis 
pula la que con el título peinserto ofrecemos 
hoy al público, ajustada estrictamente al 
gran moldo de nuestro sistema editorial, en 

un ver“
El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  

t a n t o  po r  c ie n t o  no es, ni debe ser, un tra
bajo literario ni científico: es simplemente 
un gran tratado de números práctico, mecá
nico; y en esto ceiíceplo hasta pudiera de
cirse que, mas bien que un libro, es una 
preciosa máquina, máquina do hacer cuen
tas con lanía exactitud y precisión como fa
cilidad y rapidez.

De lodos modos, es una obra magna de 
consulta ó confrontación para los versados 
en números, y Mentor seguro é infalible pa
ra los menos compelen les; medio eficacísi
mo de ahorrar tiempo y trabajo en todas las 
operaciones y cálculos de proraleo, que vie
ne á responderá una necesidad sentida en 
todas las oficinas públicas y en casi lodos 
los despachos y oficios particulares. Ahor
rando tiempo y trabajo, se economizan tam
bién gastos y se allega en definitiva una ga
nancia.

Nosotros creemos prestar un gran servicio 
al público en general con esta obra, y en 
particular i los Ayuntamientos, Diputacio
nes provinciales y Administraciones econó
micas; á las Delegaciones y agentes do par
tido, que intervienen en doramas, contribu
ciones, impuestos, fijación de cupos, recar
gos, apremios y otras funciones análogas; á 
los eslablecimioulos do crédito y mercanti
les; á los banqueros, rentistas, bolsistas y 
recaudadores; á los Montes de piedad, Cajas 
de ahorros y de descuentos, prestamistas ad
ministradores y propietarios; á los curiales, 
habir¡tados do clases activas y pasivas y en 
lin á lodos los (|uc deseen saber pronto y 
bien, en el movimiento y gestión de sns ne
gocios, lo que han ganado, perdido tí distri
buido, desde el tipo más inlimo hasta el 
más elevado en las combinaciones corrien
tes.

En cuanto á la parlo material de osla pu- 
blieacion, hemos procurado (¡ue correspon-

Se regalarán además á los suscritores unas 
extensas y útilísimas referencias legislativas, 

i administrativas y comerciales, que irán in
sertas en las dos planas finales de las cubier
tas de cada cuaderno. Inauguramos la sec
ción legislativa con la vigente ley de presu
puestos generales del Estado, por conside- 

: rada de interés general. Oportunamente re- 
i partiremos la anteportada y la portada cor

respondientes á esta sección.
Éíimjtp^qq snsmciones:

n Madrid: por D. Juan Lllod.—Fomen-I 
to, 36, 2.°

En Barcelona: por los señores Emilio Olí- 
ver y C.a—Plaza de la Universidad, 7, ba
jos, y por todos los centros y librerías de 
España.

Toda la obra costará 12 duros.

GUIA DE QUINTAS, 
POR

D. EISEB1O FULIXA Y RAB1SÓ, 
Jefe honorario de Administración civil y au

tor de varias obras administrativas y 
literarias.

Octava edición de !878.
Contiene: toda la Iramilacion de los ex

pedientes para los reemplazos del Ejército; 
de sustitución y de redención; de compe- , 
tencias; de exenciones legales de todas cía- 
ses, y de prófugos; la Novísima Ley de reeW' j 
plazos de 1878, con más de 300 citas y ano
taciones importantes; las leyes de 7 do enero । 
de 1877 para el servicio de los buques de 
la Armada, de recompensas militares de^ 
de julio de 1860 y de redenciones y engan
ches de 27 de abril de 1870, modificando 
la de 24 de junio de 1867, refundida 
aquella, todas con profusión de citas; e* 
Reglamento provisional de 29 de noviembre 
de 1859 sobre administración é inversio® 
del fondo procedente de redenciones; c* 
Real decreto é Inslróccion de 18 de enero 
de 1877 para los reemplazos de la marino- 
ría; los novísimos Reglamento y Cuadro do 
las inutilidades físicas que eximen del iD' 
greso en el servicio del Ejército y de la Ar
mada, y finalmente, tinas 306 Reales ordo- 
nos, Ordenes, circulares, etc., etc., integré 
casi todas, de gran importancia.

Precio: 3 pesetas.
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